
SECRETARIA. A Despacho en la fecha  
Cali, 6 de abril de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
 
 
 
PROCESO:  SANEAMIENTO LEY 1561 DE 2012 
DEMANDANTE: JOSE EDUARDO AZCARATE BOLAÑOS  
DEMANDADO: MARIO AZCARATE BOLAÑOS   
 ALBERTO AZCARATE BOLAÑOS    
RADICACIÓN 2019-388 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 808 
JUZGADO SEXTO CIVL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
  
Del anterior dictamen pericial presentado por la perito BETSY INES ARIAS 
MANOSALVA, dese traslado a las partes, por el término de tres (3) días de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 228 del Código General del Proceso. 
 
 
Señálese como honorarios al auxiliar de la justicia la suma de $450.000.oo, los 
cuales deberán ser cancelados por la parte demandante. 
 
En firme el dictamen pericial, se procederá a fijar fecha para llevar a cabo la 
audiencia indicada en el artículo 372 ibídem.  
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez 
 
 
cvt 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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